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Lugar de comparecencia: C/ Joaquín Tena Artigas, 6-F 06420
Castuera.

En virtud de lo anterior dispongo que el obligado tributario indi-
cado anteriormente, o su representante debidamente acreditado,
deberá comparecer en el plazo de quince días naturales, contados
desde el siguiente al de esta publicación de lunes a viernes, en
horario de oficina, al efecto de practicar la notificación.

Así mismo se advierte al interesado o representante que, de no
comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá produ-
cida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del
vencimiento del plazo señalado para su comparecencia.

Badajoz, a 18 de marzo de 2005. El Jefe del Servicio, JUAN
DURÁN MUÑOZ.

ANUNCIO de 12 de abril de 2005 sobre
relación de interesados para proceder a la
notificación por comparecencia del
procedimiento de comprobación de valores,
trámites de audiencia y propuesta de
liquidación provisional por el concepto del
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales
y Actos Jurídicos Documentados.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.1 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y

habiéndose intentado la notificación al interesado o su repre-
sentante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla
por causas no imputables a la Administración Tributaria, se
pone de manifiesto por este Servicio Territorial mediante el
presente anuncio, que se encuentran pendientes de notificar
las actuaciones que se relacionan en el Anexo I, correspon-
dientes al procedimiento de comprobación de valores, trámite
de audiencia y propuesta de liquidación provisional por el
Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y A.J.D. En virtud de
lo anterior dispongo que los interesados indicados, o sus
representantes debidamente acreditados, deberán comparecer
en el plazo de quince días naturales, contados desde el
siguiente al de esta publicación, de lunes a viernes, en horario
de 8,00 a 15,00 en:

Consejería de Hacienda y Presupuesto
Dirección General de Ingresos
Servicios Territoriales de Cáceres
C/ Donoso Cortés-11-A
10003.- Cáceres

A efecto de practicar la notificación de las citadas actuaciones.

Asimismo, se comunica a los interesados o representantes que,
de no comparecer en el plazo indicado, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales desde el día
siguiente al del vencimiento del plazo señalado para su
comparecencia.

Cáceres, a 12 de abril de 2005. El Jefe de la Sección de Recauda-
ción y Admón., JUAN CARLOS SÁNCHEZ GUTIÉRREZ.
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ANUNCIO de 15 de abril de 2005 sobre
notificación por comparecencia de
expedientes de devolución de ingresos
indebidos por el concepto de Sucesiones y
Donaciones.

Concepto: Sucesiones y Donaciones.
Procedimiento: Devolución de ingresos indebidos.
Órgano responsable: Servicio Territorial.
Lugar de comparecencia: Padre Tomás, 4. Badajoz.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y habiéndose
intentado la notificación a los obligados tributarios o sus repre-
sentantes por dos veces, sin que haya sido posible efectuarla
por causas no imputables a la Administración Tributaria, se
pone de manifiesto, mediante el presente anuncio, que se
encuentran pendiente de notificar los actos que se relacionan a
continuación:

Nombre: Mª Coral Robles Benítez.
Dirección: Luis de Miranda, 60. Badajoz.
Expediente: DS-53/04.

Nombre: Rosario Calleja Alcázar.

Dirección: Avda. de Huelva, 10. Badajoz.

Expediente: DS-62/04.

Nombre: Mª Ángeles Retamar Bayón.

Dirección: Jaén, 20-2º E. Madrid.

Expediente: DS-119/04.

En virtud de lo anterior dispongo que los obligados tributarios
indicados anteriormente, o sus representantes debidamente
acreditados, deberán comparecer en el plazo de quince días
naturales, contados desde el siguiente al de esta publicación de
lunes a viernes en horario de oficina, al efecto de practicar la
notificación.

Así mismo se advierte a los interesados o representantes que, de
no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del
vencimiento del plazo señalado para su comparecencia.

Badajoz, a 15 de abril de 2005. El Jefe del Servicio, JUAN DURÁN
MUÑOZ.




